
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
4256 ORDEN de 18 de enero de 1979 par la que pasan 

a la situación de «En expectativa de Servicios Civi
les» un Jefe y un Oficial del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor 
Ministro de Defensa por las órdenes que para cada uno se indi
can pasan a la situación de «En expectativa de Servicios Ci
viles», con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 
17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 172) 
y el artículo 7.° del Decreto de 22 del mismo mes y año, que 
desarrolla dicha Ley («Boletín Oficial del Estado» húmero 189), 
el Jefe y Oficial del Ejército de Tierra que a continuación se 
relacionan fijando su residencia en las plazas que se expresan:

Comandante de Caballería don José Sagardoy Goñi, por Or
den número 15.461/293/78, en Oviedo,

Capitán de Infantería don Martín Rotger Canaves, por Orden 
número 42/1/79, en Palma de Mallorca.

Lo que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1979.—P. D, el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servicios

Civiles.

4257 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Oficinas 
Militares don César Silva Fernández.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Oficinas Militares don César Silva Fernández, en situación 
de retirado y en la actualidad destinado en el Ministerio del 
Interior —Secretariado Técnico Provisional de Protección Ci
vil de Orense—, en súplica de que se le conceda la baja en el 
citado destino civil; considerando el derecho que le asiste y a 
propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por mencionado Comandante, 
causando baja en el destino civil de referencia con efectos ad
ministrativos del día 1 del mes siguiente al de la publicación 
de ia presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1979.—P. D., el Teniente general Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo Sr. Ministro del Interior.

4258 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior, del Coronel Honorario de 
Artillería don Miguel Borondo López-Marcos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel 
Honorario de Artillería don Miguel Borondo López-Marcos, en 
situación de retirado y en la actualidad destinado en el Mi
nisterio del Interior —Jefatura Provincial de Protección Civil 
de Bilbao—, en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a propues
ta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el mencionado Coronel Honorario, 
causando baja en el destino civil de referencia con efectos ad
ministrativos del día 1 del mes siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1979.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

4259 ORDEN de 18 de enero de 1979 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior, del Comandante de Infan
tería don Luis Torras Martínez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Infantería don Luis Torras Martínez, en situación de retira
do y en la actualidad destinado en el Ministerio del Interior 
—Jefatura Local de Protección Civil de Vigo (Pontevedra)—, 
en súplica de que se le conceda la baja en el citado destino 
civil; considerando el derecho que le asiste y a propuesta de 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acce
der a lo solicitado por el mencionado Comandante, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administrativos 
del día 1 del mes siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1979.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4260 REAL DECRETO 3357/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se declara jubilado por tener cumplida la 
edad reglamentaria a don José María Cabrera Cla
ver, Magistrado en situación de supernumerario.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y ocho, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos dieciocho de la Ley once/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y seten
ta y cuatro punto uno del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, aprobado por Decreto de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, en relación con la Ley de De
rechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil del 
Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el saber pasivo que le co
responda, por tener cumplida la edad reglamentaria, a don 
José María Cabrera Claver, Magistrado en situación de super
numerario.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

4261 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina en concurso de traslado a los 
Agentes de la Administración de Justicia que se 
citan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 16 del pa
sado mes de diciembre para la provisión de plazas de Agentes 
de la Administración de Justicia,

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 
29 de julio, ha acordado:

1.° Nombrar a los Agentes de la Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se in
dican:


